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RESOLUCION de la DirecctOn General de Indus
trias Químicas por la que se autQTi2a el protot41o 
de envase para le1ías de uso doméstico presentado 
por don Manuel Gómez Pérez, de Teruel. 

Vista la doeumentacion presentada por don Manuel aómez 
Pél'ez, como propietario de la fábrica de lejías situada en 
Teruel, solictando autorización para utUizar en el envasado de 
la lejía «La Turolense». que dicha Empresa fabrica. el proto
tipo de envase que se describe en la citada documentación, y 
considerando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo 
con los reqUisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966 1 

Esta Dirección General; en virtud de la autorización conce-
dida en dicha Orden min,isterial, ha resuelto: . 

. piimero.-Autonzar a la Empresa «Manuel Góm,ez Pérez», 
de T~uel, para utilizar en el envasado de la. lejla «La Turo
le~», fabricad,a por la misma, envases según el protOtipo 
descrito en la docúmentación presentada ante este Centro di
l'llctivo, y que reúne las siguientes caracteriBticas: 
. Envase en polietileno, baja densidad, 'calor ¡¡,mal'illo, forma 
botella con asa, de 1000 centímetros cúbicos de capacidad, 
85 milímetros d~ diámetro por 24'5 m1l1metros de altura total 
con un ml1imetro de espe30r mínimo de pared y fondos. Su 
cierr~ consiste en tapón obturador con cápsula metálica re
QQrdeada I!<l cuello de la botella. 

Los rótulos comerci'ales '1 reglamentarios, asl como el dibujo ' 
comercial arobado estári impresos en negro. Este envase se 
destinará a contener lejías diluídas de 40 gr¡¡mos de cloro 
activo por litro, 

Queda entendido que cualquier modificación a las especi
ficaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva 
auto!'ización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cia.s que se ~tablecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 
, 8egundQ.,-AcJJudicac al citado prototipo el número 144 del 
~1$trQ d~ Epva,ses de esta Dirección General. 

}4~ri~, .22 de ~tiembre de 1967.-El Director generál, 
M$rio Alv~-Garcillán. . 

RESOLUCION de la Dtrecctón General de InQ,us
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por Máximo Fernández, de Avilé~ (Asturias). 

Vista la, docurnentll,ción preselJ,tada por don Máximo Fer
nández, como propietario de lar fábrica de lejias siq¡a<ia en 
Avilés solicitando autorizac~ón para utilizar en el envasado de 
la. lejÍa «Mari-Blanca» que dicha Empresa fabrica, el proto
tipo de envase que se desc:-ibe en la citada documentacIón, y 
cops~der'a;ndo que el citado prototipo es~ disefiado de acuerdo 
con los · requisitOli establecidos en la Ord~n de 25 de octubre 
de 1966. 

E,ta Dirección General, en virtu(i de la autoriz¡¡.ción conce
dida en dicha Orden ministerial, hit resuelto: 

l"rimero.-Autorizar a la Empresa «Máximo Fernández)t, de 
AvU~, p~ra utilizar en el envasado de la leHa «Mari-Blanca», 
f.¡¡;~t<;!t~~ por la misma, envases seg\Ín el prototipo descrito 
en ltl, cloc1,lmentación presentada ante este eentrodirectivo, y 
Q,Ue. re~e· l~ siguientes -caracter!sticas: 

Envase en polietileno, ~ecupe!:'áble, baja densidad, color 
amarillo, forma botella de 200 centímetros cubicos de capaci~ad, 
56 mllimetros de diámetro por 145 mil1metros ~e altura total 
con 0,5 millmetros de espe..<er m!nimo de pared y fondos, Su 
cierre consiste en tapón obturador con cápsula metálica. 

Los rótulos comerciales y reglamentariOS, as! como el di1;mjo 
comercial aprobádo, están lmpresos en amarillo y eJl relieve. 
Este envase se destinará a contener lejías diluidas de 80 gramos 
de cloro ~tlvo por litro 

Queda entoodido que cualqUier modificación a las especi
fi~iQnes arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva 
auliorización. 

:Picho envase deberá reunir 11. todos los efectQs las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segun(io.-Adjudlcar al citado prototipo el número 13~ del 
Re¡pstrQ de Envases de esb Dlreeción General. 

Madrid, 22 de septiembre de 1967.-.El Director I6neral. 
M~o .uvarez~llán. . 

RE.sOLUCION ite la Direcctón General de In4us
trias Químicas por la que se autoriza el prototflpo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Máximo Fernández, de Avilés (Asturias). 

Viste. l~ docunumtacióp presentada por don .Máximo Fer_ 
ná.rtdez, de ' A viléa, como propietar.!o dé la. fábrica de lejías 
situada en Avilés, solicitando autorización para ut1lizu en el 

envasado de IfI. lejla «Mari-Blanca» que diénaEnipresa rabrICa. 
el prototipo de envase que se describe en la citada documen. 
tlbClón, y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Prtmero:-Autorizar a la Empresa «Don Máxlmo ~nández»), 
de Avilés, paca utilizar en el envasado de la lejía «Mari-Blan
ca», fabricada por la misma, envases según el prototipo des
crito en la documentación presentada ante est~ Centro direc;. 
tivo, y que reúne las siguientes características: 

,Envases en polietileno no re<luperable, baja densidad, color 
blanco translúcido. forma botena de 200 centimetros cúbicos 
de capacidad, 53 milímetros de diámetro por 120 milímetros 
de altura total de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón 
obturador y soldadura. 

Los rótulos , comerciales y reglamentarios, asi como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en blanco trarnslúcido . . ,Este 
envase se destinará a contener lejías diluídas de 100 gramos 
de cloro activo por litro. . 

Queda entendido que cualquier modificación a las especi
ficaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva 
au torización. . 

Dicho envase deberá .reunl,r a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al c1tádo prototipo el número 1317 del 
Registro de Envases de esta Dirección General . 

Madrid, 22 de septiembre de 1967.-El Director general, 
M¡¡.rio Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químiaas por la que se autoriza el pro.totipo 
de envase para. lejías qe uso doméstico presentado 
por doña Basilia Cuéllar, de San Martín de Val
deiglesias (Madrid). 

Vista la documentación presentada por doña Basilia Cuéllar 
como propiet1U'ia de la fábrica de lejías situada en San Martín 
de Valdeiglesias. solicitando autorización para utiliZar en el 
envasado de la lejía «La Pelayera», que dicha Empresa fabrica, 
e! prototipo de envase que se describe en la citada documen
tación y considerando que el cltardo prototipo está disefiado 
de acuerdo con los requisitos establecidos en lit Orden de 25 de 
octubre de 1966, l 

Esta Dirección · General, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Doña BalI1lia Cuéllar», 
de San Martín de Valdeiglesias, para utilizar en' el envasado 
de la lejía «La Pelayera». fabricada por la misma, envases se
gún el prototipo descrito (;l:n 'la documentación ~esentada ante 
este Centro directivo. y que reúne las siguientes características: 

Envase de polieWeno, recuperable, baja densidad. color ver
de, forma botella, de 250 cenUmetros cúbicos de capacidad, 
58 milímetros de diámetro. 154 milimetros de altura total con 
0,5 .milimetros de espesor minimo de pared y fondos. Su cierre 
consiste en. tapón obturador con cá,psula metálica rebordeada al 
cuello .del envase. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, as! como e1.di~ 
bujo comercial aprObado, están impresos en verde Este enva.ae 
se destinará a contener lejias de 80 gramos de cloro activo por 
litro. 
Qu~a entendido que cualqUier modificación a las especi

fi~cipn~ arriba mencionadas debe,rá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicllo envase deberá reunir a todos los efectxJs 'las exigen
cias que se ~tablecen en la Or(ien de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966 

Segundo.-Adjudicar ai citado prototipo el número 145 del 
Registro de Envases de esta Dirección General 

Madrid, 25 dE septiembre de 1967.-El Director general, Ma
rio, Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prmotipo 
de envase para lejías qeuso doméstico presentado 
por don Manuel BlaS'co Gimeno, de Tudela. (Na-
varra) . 

Vista la documentación presentada por don Manuel Bl~ 
Glmeno, como propietario de la fábrica de lejlas situada en 
'rUdeIa (NaVaITal, solicitando autorIzaci.ón para utiliza.r en el 
envasado de la lejia «Supercarro», qUe dicha Empresa fabrica, 
el prototipo de envase que se describe en la citada documenta-
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ción. y ¡;onsiderando que el citado prototipo está disefudo de 
acuerdo con los requisitos establecidos en ' la Orden de 25 de 
ocf.uhrt.'de 1Q66, ' 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero -AutorIzar a la Empresa «Manuel Blasco Gimeno», 
de Tudela (Navarra), para utilizar en el enva.sado de la. lejía 
«Supercarro». fabricada po. la misma, envases según el proto
tipo d'escrito en la documentación presentada ante este Centro 
directivo y que reúne l~s siguientes características: 

Envase en polietileno, baja densidad, color amarillo, forma 
botella de 000 centímetros cúb.icos de capacidad, 85 miUmetros 
de diá II:1etro por 235 milímetros de altura total. con un mlli
metro de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste 
en tapón obturador de plástico precintado por cápsula metálica 
rebordeado al cUello de la botella. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, asi como el dibujo 
comercial aprObado, están impresos en amarillo. Este envase 
se destinará a contener lejías diluídas de 40 gramos de oloro 
activo POr litro. 

Queda entendido qUe cualquier modificación a las especifica,
ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva autOri-
zación. . 

Dicho envase deber a reunir a todos los ef·ectos las exigen
cias qUe se establecen en la Orden de este Ministerio de 2'5 de 
oCtubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 150 del 
Registro de Envases de esta Dirección Genera·l. 

Madrid. 25 de septiembre de 1967.-El Direcw general, Ma- I 
rio Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías cie uso doméstico presentado 
por don Francisco Maeso Braojos, de Madrid. 

Vista la documentación presentada por don FranciSco Maeso 
Braojos, como propietario de la fábrica de lejías situada en 
Madrid, solicitando autorización para utilizar en el envasado de 
la lejía «La Castellana,., que dicha Empresa fabrica. el prototipo 
de envase qUe se describe en la citada documentación, y con
siderando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con 
los reé¡Uisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre de 
1966. , 

Esta Dirección Genera-I, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa Francisco .Maese Braojos, 
de Mll!drld, para utilizar en el envasado de la lejía c:La. Caste
llana», fabricada por la misma, envases según el prototipo 
descrito en la documentación p·resentaaa ante este Centro 
directivo y qUe reúne las siguientes características: 

Énvase en polietileno, no recuperable, baja densidad, color 
blanco transparente. forma botella, de 250 centímetros cúbicos 
de capacidad, 53 milimetros de diámetro, 120 milímetros de al
tura total. con espesor mínimo de pared y . fondos. Su cierre 
consiste en tapón obturadOr y soldadura. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios,asi como el dibujo 
comercial aprobadO, están impresos en blanco traslúcido. Este 
envase se destinará a contener lejla concentrada de 100 gramos 
de cloro activo por Utro. 

Queda entendido qUe CUalqUier modtficación a las especifica
Ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva autori
zación. 

Dicho envase debera reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de octubre 
de 1966 . 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 146 del 
Registro de EnvaSes de esta Dirección General. 

. Madrid, 25 de septiembre de 1967.-El Dtrector general, Ma
rio Al varez-Garclllán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por ·la que se autoriza el ' prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don L eón Martín Jarabo, de Madrid. 

Vista la documentación presentada por don Leán Mar,tin 
Jar'abo, c()mo propietario de la fábrica de lejías s~tuada en 
Alcorcón (Madrid) , solicitando auto!'ización P&l'a utilizar en 
el envasado de la lejía e:Cloromax», que dicha Empresa fabl'ica, 
el prototipo de envase que se describe en la citada documen
tación, y considerando que el ci,tado prototipo está d1sefiado 
de acuerdo con los requisitoo establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966. 

Esta Dirección General. en virtud de la autorización con
cedida en dicha Oráen miilisterla.! ha resuelto: 

Primero.-Autorizal' a la Empresa «León Mar·tín Jarabo,.. ele 
Madrid, para Utilizll!r en el envasado de la lejía c:CloromaxJ, 
fabricad'a por la misma. envases según el prototipo descdto 
en la documentación presentada ante este Centro direc·tivo, y 
que reúne las Siguientes características: 

Envase en polietileno no ' recuperable, baja densidad, in
colora, fornra botella de 2W centímetros cúbicos de capacidad, 
5S milímetros de diámetro, 134 milíme jros de altura total,con 
unespesoc mínimo de pared y fondo>. Su cierre consiste en 
tapón soldado provisto de otro tapón adicional. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios. asi como el dibujo 
comercial aprObado. están impresos en el pi'opio envase. Este 
envase se destinará a contener lejías concentrada de 20 gi'BmOlS 
de cloro activo por litro. . 

Queda entendido que cua.!quier mooificación a las especi
ficaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva. auto-
rización. . 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las eXigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 151 del 
Registro de Envases de esta Dirección Genera.!. 

Madrid, 22 de septiembre de 1967.-El Director general, Ma,-
rio Alvarez-Garcillán. . 

RESOLUCION de la Dirección General de lndUl~ 
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Jaime Gtbert Guixart, de Badalona. ' 

Vista la documentación presentad~ poc don Jaime Giber,t 
GUixar,t, como propietario de la fábrica de lejías situada . en 
Bada.!ona, solicitando autorización para. utiliza!!" en el envasado 
de la . lejiacMiau», que dicha Empresa fabrica, el prototipo 
de envase que se describe en la citada dOcumentación, y con
siderando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con 
los !'equisiros·establecidos en la Orden de 25 de octu?re .de 1966, 

Esta Dirección General. en virtud de la autorlZaclón con-
oedida en dicha Orden ministeTia.!, h ll resuelto: . 

Prímero.-Autorizar a la Empresa «Jaime Gibert Guixart», 
de Badalona, para utilizar en el' envasado de la lejía «Miau, 
fabrIcada ,por la misma, envases según el prototiJl.O descrito 
en la documentación presentada ante este Centro airectivo, '1 
que reúne las siguientes característica.l: 

Envase en polietileno, color rosad(), forma botella de 1.000 
centímetros cúbiCos de .capacidad, 7,8 milímetros de diámetro. por 
26 centímetros de a.!tura, un mllímetro de espesor mínimo de 
paced y fondos Su cierre c()nsiste en ta,pón obturador con 
cápsula. metálica rebordeado al cuell() de la botella. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial a,probado están impresos en azul y rojo. Este envase 
se destinará a contener lejías concentradas de 40 gramos de 
cloco activo por litro. 

Queda entendido que cualqUier modificación a las e&peci
ficacianes . attiba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto-
rización. . . 

Dicho envase deber&. reunir a todos Jos efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966 

Segundo.-Adjudica!." al citado prototipo el número 149 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 25 de septiembre de 1967.-El Director general, Ma
rio Alvll!."ez-Ga-rcilláln. 

RESOLUCION de la Dire~ción General de Industrias 
Químicas . por la que se autoriza el prototipo de en
vase para lejías de uso doméstico presentado por 
don Aurelio Arranz Diez, de Valladolid. 

Vista la documentación presentada por don Aurelio Arranz 
Diez, como propietaria de la fábrica de lejías situada. en Valla,
dolid, solicitandQ autorización paJI'a utiliza,r en el envasado de 
la lejía «MraIlZ», que dicho Empr~ fabrica, el prototipo de 
envase que se describe en la. citada documentación, y conside
rando que el citadoprotottpo está diseñado de acuerdo con 
los requisitoo establecidos en la Orden de 25 de octubre de 
1966 . . 

Esta Dirección General, en virtud de la a.utorización , con
cedida en dicha Orden ministerial, na resueIto: 

Primero.-Autorlzar a la Empresa «Aurelio Arranz Díez», de 
Valladolid, para utilizar en el envasado de la lejía «Arraml», 
fa;bricada por la. misma, envases según el prototipo dest:r!to 


